Bogota, 28 de julio de 2009
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ

Secretario General

Camara de Representantes

La ciudad

Respetado Doctor Rodríguez:

Por medio de la presente me permito radicar el proyecto de ley “Por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 42 de la ley 1111 de 2006”, para su correspondiente estudio y tramite pertinente.

De antemano agradezco su valiosa colaboración.

Atentamente:

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ         PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA

Representante a la Camara                                      Senador
PROYECTO DE LEY Nº      DE 2008 CAMARA

“Por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 42 de la ley 1111 de 2006”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el numeral 20 al artículo 42 de la ley 1111 de 2006, que trata de las exenciones del GMF, el cual quedara así:

ARTÍCULO 42, Numeral 20. “Los retiros efectuados de las cuentas corrientes abiertas en entidades bancarias vigiladas por la superintendencia financiera, que correspondan a recursos de la población reclusa del orden nacional y autorizadas por el Instituto Nacional Penitenciario INPEC, quien será el titular de la cuenta.

ARTICULO SEGUNDO: Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación.

ANGEL CUSTODIO CABRERA BAEZ            PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA

  Representante a la Câmara                                  Senador
OBJETIVO DEL PROYECTO

El proyecto de ley busca la exención del 4 por mil, a las cuentas corrientes aperturadas por los Establecimientos de Reclusión de orden nacional, en los diferentes entidades bancarias con el nombre de "Cuenta Matriz Internos", ya que el impuesto lo retiene la entidad financiera y no el INPEC, esto perjudica directamente a los internos quienes son los directos afectados por dicho gravamen financiero.

GENERALIDADES

El presente proyecto de ley consta de dos artículos incluyendo la vigencia y busca adicionar un numeral nuevo al artículo 42 de la ley 1111 de 2006, la cual se refiere a las  exenciones  en los gravámenes financieros.  
BENEFICIOS  PARA EL INTERNO

1- Servicio de comunicación estable y controlado, (para evitar extorsiones y negocios por teléfono).

2- El interno recibe más efectivo, puede controlar el consumo al utilizar el servicio, tienen a su disposición el dinero, el saldo esta actualizado.

3- Puede comprar los productos de primera necesidad en los puntos de venta.

4- No permite el uso del efectivo

BENEFICIOS PARA EL INPEC
1- Controlar el uso del dinero

2- Identifica las llamadas (el sistema controla la cuenta matriz interna)

3- Controla la parte interna frente a los llamados “caciques”

4- Se puede saber de donde provienen los recursos, así se evita el lavado de activos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La misión del INPEC es administrar el Sistema Penitenciario y Carcelario, garantizando el cumplimiento de la pena privativa de la libertad, la detención precautelativa, la seguridad, la atención social y el tratamiento penitenciario de la población reclusa, en el marco de los Derechos Humanos y así cumplir con la visión que es consolidar con eficiencia y efectividad el sistema penitenciario y carcelario, garantizando una organización moderna, humanizada, comprometida con el Estado y sus Instituciones: mediante la gerencia de los recursos, orientada a la solución integral de la problemática penitenciaria y carcelaria en el campo de la seguridad y la integración social positiva.
Actuando desde un moderno principio de efectiva gestión de la justicia en Colombia y con proyección resocializadora, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC, se consagra como el primer órgano de orientación y ejecución de los lineamientos carcelarios contemplados en la Constitución Nacional. Teniendo en cuenta las transformaciones universales y las nuevas tendencias mundiales en el tratamiento penitenciario, el INPEC se preocupa por un "ser" con derechos y necesidades básicas de reubicación en la sociedad.
Con un recurso humano abierto al cambio y al aprendizaje institucional, esta entidad lidera el sistema penitenciario colombiano haciendo presencia estratégica a través de sus regionales en todo el territorio colombiano, con el fin de hacer cumplir a los Establecimientos de Reclusión a su vez hace cumplir el marco legal entre la Ley 65 de 1993 por medio de la cual expide el Código Penitenciario y Carcelario.

Los condenados en la fase de mediana seguridad dentro del sistema progresivo, podrán trabajar organizados en grupos de labores agrícolas o industriales con empresas o personas de reconocida honorabilidad, siempre que colaboren con la seguridad de los internos y con el espíritu de su resocialización.

Los detenidos podrán trabajar individualmente o en grupos de labores públicas, agrícolas o industriales en las mismas condiciones que los condenados, siempre que el director del respectivo establecimiento penal conceda esta gracia, según las consideraciones de conducta del interno, calificación del delito y de seguridad. Los trabajadores sindicados o condenados solo podrán ser contratados con el establecimiento respectivo y será estrictamente controlados en su comportamiento y seguridad.

De acuerdo a lo anterior, el Instituto para la vigencia de 2008 realizó el estudio de acuerdo al presupuesto aprobado así:
Bonificaciones Internos
RUBRO: "Bonificación por Trabajo y Servicio Internos"
En los Establecimientos de Reclusión se establecen actividades ocupacionales bajo la modalidad de Administración Directa e Indirecta.
Actividades por Administración Directa: hace relación a los Internos que son autorizados por la Junta de evaluación trabajo, estudio y/o enseñanza, para laborar en actividades productivas talleres y granjas y de servicios varios, y el INPEC coloca a disposición la asignación de herramientas, maquinaria, equipos, materia prima y espacios donde desarrollar dichas actividades.
Los Internos que trabajan bajo estas condiciones y los de servicios por administración directa son los únicos que tienen derecho a recibir este incentivo bajo la forma de bonificación por trabajo y servicio de internos y durante un periodo determinado por el rubro presupuestal enunciado anteriormente.
En cuanto a las actividades de servicios por Administración Directa se tiene en cuenta la Circular 032 de Julio 4 de 2006 "Asignación Máxima de cupos por Establecimientos para el Área de Servicios bajo la modalidad de Administración Directa, con una asignación de 4.092 cupos mensuales.
Como las actividades por Administración Directa (Proyectos Productivos) deben propender por la autosuficiencia económica, es necesario que de los ingresos obtenidos en el desarrollo de cada proyecto productivo, agropecuario o industrial llevado a cabo en cada establecimiento se destine un porcentaje para complementar o asumir totalmente el pago de Bonificación por Trabajo para los Internos que laboren. Asignación actual 22 cupos mensuales en proyectos industriales y artesanales y 173 cupos del área agropecuaria. .
Para Autoabastecimiento (elaboración de Uniformes y botas para dotación Internos), 107 cupos mensuales.
Para la vigencia 2009 se asignaron $3.225.679.658.00, y que a la fecha se ha ejecutado, para pago de bonificaciones:
Primer Bimestre de 2009:     $537.000.000 a 4363 cupos 
Segundo Bimestre de 2009: $537.000.000 a 4394 cupos 

TOTAL ASIGNADO $1.074.000.000
De acuerdo al objetivo del proyecto de ley se realizo un consolidado semestral con los diferentes operadores del servicio de telefonía que prestan su  servicio en las diferentes regionales del INPEC.
Este consolidado nos dará una clara idea del valor real que beneficiara a los  74.712 internos que existen a la fecha en los diferentes establecimientos del país. 

CONSOLIDADO PRIMER SEMESTRE AÑO 2009 SERVICIO DE TELEFONIA

	OPERADOR Y REGIONAL
	VALOR FACTURADO
	CUATRO POR MIL



	CENTRAL - PREPACOL                  
	1.430.880.000                        
	5.723.520 



	OCCIDENTE - TELENACIONAL                  
	1.075.940.000                        
	4.303.760 



	NOROESTE - AVITEL                    
	476.384.184                        
	1.905.537 



	ORIENTE- TELPHIONIX                    
	900.000.000                        
	3.600.000 



	SEMACON- NORTE                    
	480.500.000                        
	1.922.000 



	GRECO- VIEJO CALDAS                    
	735.741.576                        
	2.942.966



	TOTAL  SEMESTRAL
	5.099.445.760
	20.397.783

	TOTAL ANUAL
	10.198.891.520
	40.795.566


Como podemos observar el valor semestral del 4x1000 es de $20.397.783, valor que tiene un gran significado para los internos ya que con dicho dinero podrán acceder a la compra de productos de primera necesidad y de esta forma hacer un poco más llevadera la  difícil situación por la que están pasando.
La Ley 65 prohíbe que los internos puedan utilizar dinero en efectivo para la adquisición de productos de primera necesidad y demás gastos dentro de los establecimientos de Reclusión tal como señala el siguiente artículo:

ARTÍCULO 89. Manejo de Dinero. Se prohíbe el uso de dinero al interior de los centros de reclusión. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario reglamentará las modalidades de pago de bienes y servicios internos en los centros de reclusión.
Cuando una persona es privada de la libertad, pierde el disfrute de algunos derechos, que de ordinario seria normal disfrutar en su vida diaria. Uno de ellos es el porte de dinero en efectivo.
En esta cuenta, los internos no son ahorradores individuales de una cuenta colectiva, puesto que, en los precisos términos de los convenios suscritos entre el Inpec y los Bancos Popular y Agrario, la cuenta "Matriz Internos a través, de la cual se recauda su dinero, es una cuenta corriente de titularidad exclusiva del INPEC.
 En ninguna parte se habla la cual sean titulares conjuntamente los internos. De manera que, no es posible endilgar a los internos la calidad de sujetos pasivos del tributo.
Las entidades bancarias, no realizan apertura de cuentas corrientes o de ahorros   individuales a los internos, toda vez que ellos no gozan de igualdad  de condiciones que las demás personas,  del derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica para efectos de establecer relaciones con el sistema bancario, principalmente, por las dificultades que conllevaría el prestarles los servicios y productos existentes- tal como están establecidos en el mercado actual- en la realidad del medio penitenciario   y   carcelario.   Adicionalmente,   algunos   de   ellos   se encuentran incluidos en la lista Clinton.
Por otra parte, se hace necesario ilustrar el nivel educativo que tienen los internos en los Establecimientos de Reclusión, en donde el 90% de la población masculina se encuentra entre el grado primero y bachillerato, mientras que en las mujeres el 87%, un 7% de población analfabeta en hombres y en mujeres 6% y solo un 3% en hombres y en 7% mujeres con estudios superiores, siendo la población total masculina 67.828 y en mujeres de ' 4.484.
Así las cosas, cada transacción genera un movimiento en la cuenta bancaria en la cual se encuentran consignados los recursos del interno, la misma que por el Estatuto Tributario se ve afectada por el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) más conocido como el 4X1000.
Tal es el caso del servicio de telefonía, el valor de la venta equivale al valor de la tarjeta o         recarga del Pin, así las cosas una vez se expide el reporte al interno, se le informa el saldo restante después de la compra, el valor de la tarjeta o recarga de minutos y el valor descontado por concepto del GMF o 4X1000.
Visto lo anterior, se deja claro que no es potestativo del INPEC determinar el cobro o no del GMF, sino que obedece a normas superiores que afectan las transacciones bancarias, necesarias para que los internos puedan adquirir bienes y servicios, en consideración a la prohibición de dinero circulante en los establecimientos de reclusión.
Con lo enunciado anteriormente se concluye que existe la necesidad de excluir del pago del 4x1000 a la cuenta MATRIZ INTERNOS, ya que beneficia directamente a las personas que se encuentran privadas de su libertad.

NORMATIVIDAD

En la ley 65 de 1993  "por la cual se expide el código penitenciario y carcelario",     encontramos la normatividad relacionada con el tema en los siguientes artículos:

ARTÍCULO 1". Contenido del Código. Este Código regula el cumplimiento de las medidas de aseguramiento,  la ejecución de las penas privativas de la Libertad personal y de las medidas de seguridad.
ARTÍCULO 2°. Legalidad. Toda persona es libre. Nadie puede ser sometido a prisión o arresto, ni detenido sino en virtud de mandamiento escrito proferido por autoridad judicial competente, con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.
ARTÍCULO 3°. Igualdad. Se prohíbe toda forma de discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
Lo anterior no obsta para que se puedan establecer distinciones razonables por motivos de seguridad, de resocialización y para el cumplimiento de la sentencia y de la política penitenciaria y carcelaria.
ARTÍCULO 4". Penas y Medidas de Segundad. Nadie podrá ser sometido a pena o medida de seguridad que no esté previamente establecida por la ley vigente.
Son penas privativas de la libertad personal las previstas en la ley para los imputables, como la prisión y el arresto.
     Son medidas de seguridad las aplicables a los inimputables conforme a! Código Penal.
ARTÍCULO 5°. Respeto a la Dignidad Humana. En los establecimientos de reclusión  prevalecerá   el respeto  a  la  dignidad  humana,   a  las  garantías constitucionales y a los Derechos Humanos universalmente reconocidos. Se prohíbe toda forma de violencia síquica, física o moral.

SISTEMA NACIONAL PENINTENCIARIO Y CARCELARIO

CARCELES DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES

Articulo 14. Contenidos de las funciones del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Corresponde al Gobierno Nacional por conducto de INPEC, la ejecución se las sentencias penales y de la detención precautelativa, la aplicación de las medidas de seguridad y la reglamentación y control de las penas accesorias, fijadas en el código penal.

Artículo 15. Sistema Nacional Penitenciario y Carcelario. El sistema Nacional Penitenciario y Carcelario está integrado por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, como establecimiento público adscrito al Ministerio de Justicia y del Derecho, como personería Jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa; por todos los centros de reclusión que funcionan en el país, por la escuela penitenciaria Nacional y por los demás organismos adscritos o vinculados al cumplimiento de sus fines.

Artículo 16. Creación y Organización. Los establecimiento de Reclusión del Orden Nacional serán creados, fusionados, suprimidos, dirigidos y administrados, sostenidos y vigilados por le Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. El mismo Instituto determinara los lugares donde funcionaran estos establecimientos.

Cuando por las anteriores circunstancias se requiera hacer traslados de internos, el director del Instituto quedará facultados para hacerlo dando aviso a las autoridades correspondientes, las que decidirán sobre el particular.

Es importante resaltar que los internos reciben remuneración económica por concepto de bonificación, por trabajo, tal como lo reglamente la Ley 65 de 1993 en sus artículos: 

Artículo 79. Obligatoriedad del trabajo. El trabajo en los establecimientos de reclusión es obligatorio para los condenados como medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización. 
No tendrá carácter aflictivo ni podrá ser aplicado como sanción disciplinaria. Se orgaranizara atendiendo las aptitudes y capacidades de los internos, permitiéndoles dentro de lo posible escoger dentro de las diferentes opciones existentes en el centro de reclusión.  Debe estar previamente reglamentado por la dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Sus productos serán comercializados.

Artículo 80. Planeacion Y Organización del Trabajo. La Dirección General del INPEC determinará los trabajos que deban organizarse en cada centro de reclusión, los cuales será los únicos válidos para redimir la pena. Fijara los planes y trazara lo programas de los trabajos por realizarse.

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario procurará los medios necesarios para crear los centros de reclusión, fuentes de trabajo, industriales, agropecuarios o artesanales, según las circunstancias y disponibilidad presupuestal.

Artículo 81. Evaluación y Certificación del Trabajo. Para los efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad que el subdirector o del funcionario que designe el director.

El Director del Establecimiento certificara las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.

Artículo 82. Redención de la Pena por Trabajo. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por trabajo a los condenados a pena privativa de la libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho (8) horas diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación, y la enseñanza que estén llevando a cabo los centros de reclusión de jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo.

Artículo 83. Exención del Trabajo. No están obligados a trabajar los mayores de sesenta (60) años o los que padecieren enfermedad que los inhabilite para ello, las mujeres durante los tres (3) meses anteriores al parto y en el mes siguiente al mismo. Las personas incapacitadas para laborar que voluntariamente desearen hacerlo, deberán contar con la aprobación del médico del establecimiento. No obstante en los diferentes casos contemplados, el interno podrá acudir a la enseñanza o a la instrucción para la redención de la pena.

Articulo 84. Contratos de Trabajo. Los internos no pondrán contratar con particulares. Estos deberán hacerlo con la administración de cada centro de reclusión o con la sociedad renacimiento. 
En este contrato de pactara la clase de trabajo que será ejecutado, termino de duración, la remuneración que se pagara al interno, la participación a la Caja especial  y las causas de terminación del mismo. Igualmente el trabajo en los centros de reclusión podrá realizarse por orden del director del establecimiento impartido a los interno, de acuerdo con la pautas fijadas por el INPEC.

Artículo 85. Equipo laboral. El INPEC procurara que la planta de personas de las penitenciarias, colonias y cárceles de distrito judicial, figure de personal técnico indicado para el desarrollo eficiente de las labores de tales establecimientos. Estos funcionarios para posesionarse deberán acreditar sus títulos debidamente reconocidos.

Artículo 86. Remuneración del Trabajo, ambiente adecuado y organización en grupos. El trabajo de los reclusos se remunerará de una manera equitativa. Se llevara a cabo dentro de un ambiente adecuado y observando las normas de seguridad industrial.

Por todo lo comentado anteriormente y por que estoy convencido que todos los congresistas    debemos unirnos en torno a esta situación  tan difícil de los internos, radico este proyecto de ley para correspondiente tramite y estudio.
Atentamente:
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ           PLINIO EDILBERTO OLANO BECERRA

Represente a la Cámara                                       Senador
